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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la demandada se notificó personalmente de la actuación conforme a comunicación 

electrónica de 10 de febrero de 2023 (índice 005), según lo preceptuado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2023, y dentro del término legal otorgado 

confirió poder a un abogado y contestó la demanda (índice 007). 

 

1.1. Así las cosas, se RECONOCE como apoderado judicial de la demandada 

INGRID KATHERINE AGUILLÓN CUEVAS al abogado EDUARDO AMADO BARRERA, 

en los términos y para los fines contenidos en el memorial poder obrante en el 

expediente digital. 

 

2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal “CUARTO”  

del auto proferido el 9 de diciembre de 2022, efectuando la notificación del Defensor 

de Familia y del Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado. Procédase de 

conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para fijar fecha de 

audiencia en el presente asunto. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 



 

 

 

YPD 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   55 de 30/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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